
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

DESIGNACIÓN DE CURADR AD-HOC  

No. 110013110-003-2023-00299-00 

 
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho, 

conforme lo normado en el artículo 90 y 577 del Código General del 

Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de 

DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC para levantar el patrimonio de 

familia inembargable constituido en beneficio de las niñas S.P.G.. y 

S.P.G., instaurada a través de apoderada judicial por petición de los 

señores DIANA PATRICIA GUTIERREZ ARIAS en condición de 

constituyente y DAMIAN STID PALACIOS RODRIGUEZ, representantes 

legales de las referidos niñas. 

 

2. NOTIFICAR la demanda al agente del Ministerio Público y a la 

Defensora de Familia adscritos a esta sede judicial, de la demanda y 

sus anexos córrase traslado por el término de tres (3) días, en la forma 

prevista en el art. 579, 580 y 581 del Código General del Proceso. 

 

 

 



3. ABRIR a pruebas el proceso. Se decretan como tal: 

 

3.1. DOCUMENTAL. Los documentos aportados con la demanda, 

en cuanto a derecho corresponda. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial de los solicitantes, a la 

abogada AURA ROSA BONILLA DELGADO, con las facultades y para 

los fines previstos en el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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